
APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEPORTIVO CÕDIGO N°2500042469 DE LA

FEDERACION CHILENA DE GOLF, FINANCIADO CON RECURSOS DEL PROGRAMA

01 DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES, AÑO 2025.

RESOLUCIÕN EXENTA N NC-04493/2025

SANTIAGO, viernes, 21 de noviembre de 2025

VISTOS:

a) La Ley №° 19.712, del Deporte;

b) La Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos

que Rigen los Actos de los Õrganos de la Administración del Estado;

c) Ley N° 21.722, Ley de Presupuestos del Sector Público Correspondiente al Año

2025:

d) El Decreto Supremo N° 4 del 24 de enero 2023, del Ministerio del Deporte, que

nombra al Director Nacional del Instituto Nacional de Deportes de Chile;

e) La Resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que Fija

Normas de Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas;

La Resoluciones N° 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que

fija normas sobre exención del trămite de toma de Razón;

g) La Resolución Exenta N° 3083, de 2018, del Instituto Nacional de Deportes de

Chile, que Deroga Resolución Exenta N° 106, de 2018; Delega Funciones que Indica

en los Cargos y Jefaturas que se Señalan y Delega las Facultades que Indica;

h) La Resolución Exenta N° 969 del 24 de marzo de 2025, que Aprueba Instructivo

de Rendición de Cuentas para Entidades Privadas;

i) La Resolución Exenta N° 1341, de 2022, la Contraloría General de la República,

que autoriza al IND a rendir cuentas con documentación digital y electrónica por

medio del sistema de rendición de gastos;

j) La Resolución Exenta N° 1858, de 2023, que Establece el Uso Obligatorio del

Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC) por los Servicios Públicos,

Municipalidades y demás Organismos y Entidades Otorgantes, que transfieren
recursos públicos imputados a los Subtítulos 24 y 33 del Clasificador

Presupuestario, en las condiciones que indica;

K) La Resolución Exenta N°3987, de 2024, que aprueba el Manual de

Procedimientos para Custodia de Documentos en Garantía por Transferencias

Corrientes y de Capital;

10
La Resolución Exenta N°91 del 10 de enero de 2025, del Instituto Nacional de

Deportes, que Fija Procedimiento de Concursabilidad para la Distribución de los

Recursos de las Asignaciones Presupuestarias N° 337 "Fortalecimiento del Deporte

de Rendimiento Convencional y Paralímpico",  y N° 341 "Art. 1° Ley 19.135 Fed. D.

Nacional" Correspondiente al Subtitulo 24, Programa 01, Año 2025;

m) La Resolución Exenta N°92 del 10 de enero de 2025, que Aprueba Distribución

de Asignaciones del Subtitulo 24, Programa 01, Año 2025 del Instituto Nacional det

Deporte;

n) La Resolución N°02, del 13 de enero de 2025, que Aprueba Criterios de

Distribución de Asignaciones del Subtítulo 24, Programa 01, Año 2025, del IND:

o) El Dictamen N° E126157/2021, de la Contratoría General de la República;
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p) La Circular N° 29, de 2023, del Ministerio de Hacienda;

q) Decreto N° 661 de 2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba Reglamento

de Compras públicas, cuando procediere;

r) El Oficio N°27 de 2025, del IND, que informa disponibilidad presupuestaria para

el año 2025;

s) El convenio de Ejecución de Proyecto Deportivo Código N°2500042469

Programa 01 Subtítulo 24, suscrito entre el Instituto Nacional de Deportes de Chile

y la FEDERACION CHILENA DE GOLF.

CONSIDERANDO:

1. Que el Instituto Nacional de Deportes de Chile, IND, creado por la Ley N° 19.712, del Deporte, es un servicio

público funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se vincula con el

Presidente de la República a través del Ministerio del Deporte, a quien corresponde ejecutar la Política Nacional

de Deportes, la promoción de la cultura deportiva en la población y la asignación de recursos para el desarrollo

del deporte.

2. Que, en especial corresponden al IND, privativamente, las funciones de ejecutar las políticas destinadas al

desarrollo de la actividad física y el deporte en coordinación con las organizaciones deportivas, las

municipalidades y los demás organismos públicos y privados; impulsar el desarrollo de los sistemas de

entrenamiento y fomento del alto rendimiento deportivo; transferir recursos para la realización de proyectos

de difusión, fomento y desarrollo de las modalidades deportivas establecidas en la Ley; contribuir a financiar

los gastos de traslado y mantención de delegaciones de las federaciones nacionales y del Comité Olímpico de

Chile que deban concurrir a participar en representación del país en competencias deportivas internacionales

dentro y fuera del país.

3. Que, conforme la Ley del ramo, la Política Nacional del Deporte considera planes y programas para la

modalidad de Deporte de Alto Rendimiento y Proyección Internacional, que implica una práctica sistemática y

de alta exigencia en la respectiva especialidad deportiva por parte de los deportistas de alto rendimiento.

4. Que, asimismo, el artículo 8º de la misma ley dispone que el Instituto Nacional de Deportes de Chile en

conjunto con las federaciones deportivas nacionales, desarrolla el Programa Nacional de Deporte de Alto

Rendimiento, destinado a elevar el nivel y la proyección internacional del deporte nacional y que contempla,

entre otras acciones, la detección, selección y desarrollo de personas dotadas de talentos deportivos, la

formación y perfeccionamiento de técnicos, entrenadores, jueces, administradores deportivos y profesionales

ligados a la ciencia del deporte y la creación y el desarrollo de centros de entrenamiento para el alto

rendimiento deportivo, además de participar en la constitución, administración y desarrollo de Corporaciones

para el Alto Rendimiento Deportivo.

5. Que, con el objeto de elevar el nivel y la proyección internacional del deporte nacional, la ley otorga a este

Instituto, entre otras, la facultad de ejecutar los actos y celebrar los contratos que fueren necesarios o

conducentes a la consecución de los diversos fines del Servicio, ya sea con personas naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras, de derecho público o privado y ejercer, asimismo, la fiscalización sobre el uso y destino

de los recursos que transfiera o aporte.

6. Que, a su vez, la Ley N 21.722, Ley de Presupuestos del Sector Público Correspondiente al Año 2025, cuyas

disposiciones deben ejecutarse en los periodos que la misma ley establece, contempla en el Programa

Presupuestario 01 del Instituto Nacional de Deportes de Chile, Subtítulo 24, ītem 01, recursos para ser

transferidos al Sector Privado a través de su Asignaciones 337 que, entre otros, se encuentra destinada a

fortalecer el deporte de Alto Rendimiento y apoyar a sus deportistas.
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CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO DEPORTIVO CODIGO N°2500042469

PROGRAMA 01 SUBTÍTULO 24

RIADE SAN

En Santiago, a 19 de noviembre de 2025, entre el INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE, RUT

N°61.107.000-4, en adelante "Instituto" o "IND", representado por la Jefa (s) del Departamento Deporte

de Alto Rendimiento, doña CAROLINA INES GAJARDO SEPULVEDA, cédula de identidad N°17.155.161-

7, ambos domiciliados en calle Fidel Oteiza N°1956, piso 3, Comuna de Providencia, ciudad de Santiago.

Región Metropolitana y la entidad FEDERACION CHILENA DE GOLF, RUT N°70.034.000-7, persona

jurídica de derecho privado, cuyo objeto social es FOMENTAR, DIRIGIR Y DIFUNDIR EL DEPORTE DEL GOLF

EN CHILE, inscrita en el Registro Nacional de Organizaciones Deportivas del IND; bajo el N° 1306408-3

del 2004, representada legalmente por don FELIPE EDMUNDO BERTIN PUGA, cédula de identidad

N°9.493.951-8, todos domiciliados para estos efectos en LAS ARAÑAS 1901, comuna de LA REINA, Region

METROPOLITANA DE SANTIAGO, en adelante también "entidad responsable", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES.

El presente Convenio de transferencia de recursos para la ejecución de proyecto deportivo, se suscribe en

uso de las facultades y atribuciones que le otorga la Ley N° 19.712, del Deporte, al Instituto Nacional de

Deportes de Chile, con recursos contemplados en el Programa 01, del presupuesto vigente del Instituto.

Para los efectos del presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 489, de

2013, que Aprueba Condiciones Generales para la Ejecución de Proyectos Deportivos Financiados con

Recursos del Programa 01, Subtítulo 24, del Presupuesto Vigente del Instituto Nacional de Deportes, o la

que la reemplace o sustituya, se entenderá por:

INSTITUTO y/o IND: Instituto Nacional de Deportes de Chile.

RESPONSABLE: La entidad (persona jurídica) titular del Proyecto seleccionado.

CONTRAPARTE TÉCNICA DEL PROYECTO: La Jefatura del Departamento o Unidad que corresponda a

la categoría del proyecto financiado, responsable de la coordinación institucional para efectos del presente

Convenio.

• PROYECTO: El contenido íntegro expuesto por la entidad responsable en el Formulario de Postulación

de Proyecto y los antecedentes anexos presentados para su evaluación.

FP: Documento electrónico correspondiente al Formulario de Postulación del Proyecto.

SEGUNDO: PROYECTO Y GIRO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS

La entidad responsable presentó ai IND proyecto código N°2500042469, denominado "GOLF PDE 2025-

ABIERTO DE CHILE", el que fue debidamente evaluado y aprobado por este Instituto, asignandole por

consiguiente para su ejecución la suma de $19.993.093 (diecinueve millones novecientos noventa y tres

mil noventa y tres Pesos).

EI IND transferirá, y la entidad responsable recibirá, la suma indicada precedentemente en UNA cuota,

entrega que se hará efectiva una vez que quede completamente tramitado el acto administrativo que

apruebe el presente convenio, sujetándose, en todo caso, a la disponibilidad presupuestaria del Instituto

en el respectivo ejercicio.

Las partes declaran que los dineros transferidos mantienen su naturaleza pública en tanto no cumplan su

destinación, la que se cumple con la ejecución cabal del proyecto aprobado, ia realización integra de las

actividades programadas, el pago íntegro oportuno y total de las obligaciones comprendidas en el
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Autorizo la firma de don FELIPE EDMUNDO BERTIN PUGA, cédula de identidad N° 9.493.951-8.
en representación de FEDERACIÓN CHILENA DE GOLF, RUT. N° 70.034.000-7.- Santiago, 19
de noviembre de 2025.-
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